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SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN DE LOS 

ESTUDIANTES -SIEE­  

 

ACUERDO N° 01 DEL 23 DE ENERO DE 2026 

 

Por medio del cual se actualiza el sistema institucional de evaluación de los estudiantes (SIEE) de 

la IE Jorge Eliécer Gaitán del Distrito Especial de Ciencia y Tecnología e Innovación de Medellín. 

 

 

El consejo directivo de la IE Jorge Eliécer Gaitán, en uso de sus funciones y facultades conferidas 

por el artículo 144 de la ley 115 del 8 de febrero de 1994, el artículo 23 del Decreto 1860 de 1994; 

artículo 11 del Decreto 1290 de 2009, y 

Considerando 

 

1. Que la Ley General de Educación (Ley 115) y el Decreto 1860 de 1994 le da facultad a los consejos 

directivos de las instituciones educativas para tomar decisiones que afectan su funcionamiento.  

 

2. Que es responsabilidad de los establecimientos educativos definir, adoptar y divulgar el sistema 

institucional de evaluación de los estudiantes (Artículo 11 del Decreto 1290 de 2009). 

 

3. Que el consejo directivo debe incorporar al proyecto educativo institucional (PEI) los criterios, 

procesos y procedimientos de evaluación para la superación y promoción de los estudiantes a partir 

del año 2010 (artículo 11 del Decreto 1290). 

 

4. Que existen unos requerimientos para hacer seguimiento a los procesos: las valoraciones y 

adecuaciones pedagógicas, el diseño universal de aprendizaje, la ruta de ajustes razonables y el 

informe anual de competencias, establecidas en el Decreto 1421 de 2017, en donde se habla de 

inclusión escolar. 

 

5. Que se reconocen las particularidades de evaluación del grado preescolar, establecidas en el 

Decreto 2247 de 1997.  
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6. Que el consejo académico presentó sus propuestas al consejo directivo para su revisión y 

aprobación del sistema institucional de evaluación SIEE. 

 

7. Que se han recibido y estudiado las propuestas, comentarios y sugerencias de los diferentes 

estamentos de la comunidad educativa representada por el consejo académico, consejo de estudiantes 

y consejo de padres, sobre el sistema institucional de evaluación SIEE.  

 

ACUERDA  

 

 CAPÍTULO 1: LA EVALUACIÓN 

 

Artículo 1: Caracterización. 

 

Definición de evaluación: es un proceso de construcción política y democrática en el que tiene lugar la 

valoración de lo aprendido más que lo enseñado. En él se acuerda un diálogo entre los docentes, en su 

papel de mediadores, y los estudiantes como sujetos activos de su formación; identificando de manera 

conjunta fortalezas, oportunidades de mejora y gestionando un ambiente de aprendizaje que propicie la 

movilidad académica y social.  

 

Tipos: 

 

- Diagnóstica inicial: identifica el grado de adecuación de las competencias de los estudiantes, 

mediante una valoración pedagógica. Constituye el marco de referencia para la caracterización y traza 

la ruta de los aprendizajes correspondientes al ritmo, estilo y habilidades de cada estudiante. Se 

realiza al inicio del proceso y se apoya en el empalme que se realiza al inicio del año escolar; se le 

hace seguimiento y se revisa al término de cada período académico. Se elabora en un formato 

institucional y los responsables de su seguimiento son el docente de cada área, el director de grupo y 

la comisión de evaluación y promoción.  

 

- Diagnóstica puntual: se realiza en distintos momentos del proceso para verificar el curso que va 

tomando el aprendizaje. Su seguimiento es permanente y sus evidencias reposan en los libros de actas 



  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA JORGE ELIÉCER GAITÁN 

(Antes Sección Jorge Eliécer Gaitán) 
Creada por Resoluciòn16726 del 20 de diciembre de 2010 

Medellín - Colombia 
Teléfono 257 82 92, Celular y WhatsApp 3004180124 

ie.jorgeeliecer@medellin.gov.co 
NIT: 900413904-0 - DANE:105001019143-01 

 

NÚCLEO EDUCATIVO 921 – COMUNA 6 TEL: 257 82 92, celular 3004180124 CL. 92 No. 83-41 – 
BARRIO JORGE ELIECER GAITAN – MEDELLÍN 

 
3 

y en el sistema académico.  

 

- Formativa: su intención es regular, adaptar o ajustar las estrategias y actividades en beneficio del 

aprendizaje, atendiendo a las políticas de inclusión, permanencia y promoción. Es el resultado de la 

interacción entre docente y estudiante. Posibilita el registro sistematizado de las novedades del 

proceso y se convierte en insumo para la valoración general del estudiante.  

 

- Formadora: promueve la identificación de las habilidades, estilos y ritmos de aprendizaje del 

estudiante, facultándolo para que revise y se apropie de su proceso a través de mecanismos de 

autoevaluación y coevaluación. Siguiendo los requerimientos de la flexibilización curricular y las 

políticas de inclusión. En ella se distinguen dos procesos internos, a saber: 

 

*Autoevaluación: proceso a través del cual se elabora un diagnóstico personal, en el que se 

identifican y valoran habilidades, responsabilidades y compromisos. En esta dinámica el 

estudiante reconoce los avances en su aprendizaje y analiza las posibilidades de mejora. El 

proceso es permanente, luego de cada actividad, momento o periodo de aprendizaje. Para ello se 

tienen en cuenta las directrices acordadas en la rúbrica institucional (Ver Rúbrica 

autoevaluación).  

 

*Coevaluación: proceso que permite el trabajo cooperativo entre estudiantes a la hora de valorar 

el desempeño de una actividad, momento o periodo de aprendizaje. Fomenta el respeto, la 

responsabilidad y la empatía a través de una mirada objetiva del proceso. Para ello se tienen en 

cuenta las directrices acordadas en la rúbrica institucional (Ver rúbrica coevaluación). 

 

- Sumativa: provee información que permite derivar conclusiones sobre el seguimiento del proceso 

del estudiante; es una forma de valorar el alcance de sus competencias. En la institución se realiza de 

manera cuantitativa y se traduce luego en términos de la escala nacional. En este sentido el SIE 

garantiza la evaluación integral por competencias, sin que dependa de un promedio simple. Los 

documentos institucionales (PEI) deben describir con claridad la metodología específica que permita 

ponderar de manera equilibrada la retroalimentación formativa continua y la evidencia sumativa, 

entendida como la totalidad del proceso de aprendizaje del estudiante hasta su cierre, asegurando 

transparencia y justicia en la valoración final. 

https://drive.google.com/file/d/1ocBCAQnDFctPepxFQM8x_ubfLPKyB3LI/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1ocBCAQnDFctPepxFQM8x_ubfLPKyB3LI/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1XLwVN20V1RcpTdKO7Gskgy4GSW17QZdm/view?usp=drive_link


  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA JORGE ELIÉCER GAITÁN 

(Antes Sección Jorge Eliécer Gaitán) 
Creada por Resoluciòn16726 del 20 de diciembre de 2010 

Medellín - Colombia 
Teléfono 257 82 92, Celular y WhatsApp 3004180124 

ie.jorgeeliecer@medellin.gov.co 
NIT: 900413904-0 - DANE:105001019143-01 

 

NÚCLEO EDUCATIVO 921 – COMUNA 6 TEL: 257 82 92, celular 3004180124 CL. 92 No. 83-41 – 
BARRIO JORGE ELIECER GAITAN – MEDELLÍN 

 
4 

 

 

Funciones:  

 

- Motivadora: reconoce, valora y responde a la diversidad de intereses de los estudiantes. Su idea es 

promover ambientes de aprendizaje común, garantizando la participación e inclusión a través de los 

ajustes razonables requeridos y las flexibilizaciones necesarias, según políticas de inclusión, 

permanencia y promoción. 

 

- Formativa: identifica y analiza los niveles de aprendizaje para la mejora continua de los procesos, 

estableciendo canales de diálogo entre docente y estudiante.  

 

- Formadora: orienta los ritmos y estilos de la práctica educativa, generando hábitos de autonomía, 

responsabilidad y compromiso con el proceso de aprendizaje.  

 

Objeto:  

 

Analizar el estado de los procesos de aprendizaje que constituyen la práctica educativa, valorando las 

fortalezas y debilidades, y generando estrategias de retroalimentación permanente como camino para el 

progreso intelectual y social.  

 

Dimensiones:  

 

- Actitudinal: hace referencia al desarrollo socio-afectivo, valorativo y axiológico; atiende al Ser y se 

modela a través de valores institucionales como la responsabilidad, el respeto, la tolerancia, el sentido 

de pertenencia y la solidaridad.  

  

- Cognitiva: hace referencia al desarrollo de los procesos de pensamiento, mediado por nociones, 

categorías conceptuales; atiende al Saber, buscando siempre la resolución de problemas y el 

compromiso social en la toma de decisiones.  

 

- Procedimental: hace referencia a las habilidades y destrezas para ejecutar acciones, desarrollar 
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procesos y secuencias organizadas que exigen capacidades y talentos; atiende al Hacer. Es la etapa 

del proceso que involucra el ser y el saber para evaluar la respuesta del estudiante ante una situación 

problema que se le plantee.  

 

 

Principios: 

 

- Integralidad: reconoce la estructura global de las prácticas educativas; atendiendo a las 

circunstancias, flexibilizaciones, capacidades, contenidos, metodologías, procedimientos, 

instrumentos, indicadores, materiales, tareas, resultados y modelo pedagógico.  

 

- Continuidad: orienta el diálogo constante entre docente y estudiante, tiene como fin plantear 

oportunidades de mejora. Describe los procesos horizontal y vertical del proceso formativo.  

 

- Individualidad: reconoce y valora las diferencias individuales de cada sujeto de aprendizaje.  

 

- Cientificidad: fundamenta los criterios establecidos y acordados con el fin de valorar objetivamente 

los procesos.  

 

- Diferencialidad: atiende a la diversificación y versatilidad de las prácticas educativas para favorecer 

los desempeños de los estudiantes.  

 

- Finalidad: contribuye al desarrollo de las competencias de los estudiantes, teniendo como referente 

el perfil de egresado que busca la institución.  

 

 

Ámbito de aplicación:  

 

Los procesos evaluativos tienen su ámbito de aplicación en la IE Jorge Eliécer Gaitán del Distrito de 

Medellín, en los niveles de preescolar, educación básica, educación Media Académica y Educación 

Media Técnica en dos modalidades: 1) Especialización Energía con énfasis en mantenimiento de redes 

eléctricas y 2) Especialización Informática con énfasis en implementación y mantenimiento de sistemas 
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de internet de las cosas.  

 

 

Artículo 2: Criterios de evaluación. 

 

El seguimiento: corresponde al 90 % de la valoración total del periodo e incluye los procesos de 

enseñanza y aprendizaje desarrollados en el marco del modelo pedagógico institucional. Estos procesos 

están mediados por las metodologías activas y se valoran teniendo en cuenta los ámbitos cognitivo, 

procedimental y actitudinal. 

 

Procesos de autoevaluación y coevaluación: tienen una valoración en el periodo del 5% cada uno. 

Son parte integral y permanente del proceso evaluativo. La autoevaluación y la coevaluación la realizan 

los estudiantes en consecuencia de su desempeño y del desempeño entre pares. Los directivos docentes 

hacen seguimiento de su oportuna aplicación.  

 

A. La evaluación es un proceso constituido por las siguientes etapas:  

 

- Sistematización y análisis de las competencias, intereses, ritmos y estilos de los estudiantes para 

efectos de su efectiva caracterización.  

- Planificación docente: retoma los acuerdos, metodologías, currículo y los instrumentos de 

evaluación.  

- Socialización de acuerdos con la comunidad educativa, atendiendo a los procesos de inducción y 

reinducción.  

- Valoración cualitativa y cuantitativa, teniendo en cuenta la escala institucional y nacional, como 

una forma de evidenciar los desempeños de los estudiantes.  

- Proceso continuo de flexibilización curricular de acuerdo con los propósitos del curso que atiende 

a los ritmos y estilos de aprendizaje de cada estudiante. Brinda oportunidades de mejora y sirve 

como instrumento para reorientar la práctica educativa. Su seguimiento se realiza desde la instancia 

de comisión de evaluación y promoción, que analiza los resultados y garantiza el debido proceso 

según la normativa legal vigente. 

- Promoción y evaluación final, comprende el análisis de las competencias de los estudiantes y genera 

unos insumos que le permiten a la institución reorientar los procesos para el año escolar siguiente.  
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- Consejo directivo, instancia que refrenda las decisiones de la promoción y evaluación final.  

- Estrategias y compromisos para los estudiantes no promovidos y para aquellos que fueron 

promovidos con recomendaciones.  

 

B. La evaluación es un proceso de valoración de competencias que tiene en cuenta las dimensiones 

cognitiva, procedimental y actitudinal. Contempla las situaciones de enseñanza discriminadas en 

los procesos de pensamiento y atiende a los requerimientos de flexibilización curricular y de 

atención a la diversidad. El seguimiento se evidencia a través del sistema académico de la 

institución.  

 

C.  La evaluación se orienta teniendo en cuenta el diseño universal de aprendizaje, atendiendo a los 

elementos que contempla el modelo sociocrítico-desarrollista que enruta los procesos de enseñanza 

y aprendizaje en la institución (Ver modelo pedagógico).  

 

D.  El currículo se flexibiliza de acuerdo con directrices de la Ley 1618 de 2013, referida a la educación 

inclusiva, y el Decreto reglamentario 1421 de 2017, que demanda atención a los diferentes estilos 

de aprendizaje, a las inteligencias múltiples, al diseño universal del aprendizaje (DUA) y al diseño 

de planes individuales de ajustes razonables (Ver ruta PIAR). 

 

E. La institución armoniza el currículo a través de la conformación de equipos interdisciplinarios 

llamados nodos. Se estructuran de acuerdo con intencionalidades afines y según el ámbito del saber: 

científico, humanista y social. La armonización contempla dos intenciones: la primera, consiste en 

la elaboración de un plan de trabajo que atienda a la caracterización de los estudiantes, y la segunda 

es favorecer los procesos de evaluación, según intereses, ritmos y estilos de aprendizaje.  

 

F.  Los nodos se conforman de la siguiente manera:  

 

- Nodo 1: Matemáticas, Tecnología, Ciencias Naturales y Media Técnica. 

- Nodo 2: Ética, Ciencias Sociales, Ciencias Económicas y Políticas, Filosofía y Religión.  

- Nodo 3: Humanidades. 

- Nodo 4: Artística y Educación Física. 

 

Parágrafo transitorio: a partir del año lectivo 2027, las áreas de Artística, Educación Física y 

https://drive.google.com/file/d/1nOr52RzEb2QyNScPpOmn2839fHaGo-fr/view?usp=drive_linkModelo
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Humanidades se articularán en un Nodo; durante el año 2026 se tendrá un periodo de transición 

para este propósito. 

 

G. En los casos de promoción anticipada se contemplan requerimientos y exigencias específicas 

encaminadas a garantizar el desarrollo de competencias del estudiante para que logre su promoción 

(Ver criterios de promoción Capítulo III del presente documento). 

 

H. Se consideran los desempeños en las pruebas internas y externas que presentan los estudiantes, 

atendiendo al principio de favorabilidad y a las siguientes variables:  

 

- A los estudiantes que obtengan un percentil igual o superior a 80, en los simulacros de Pruebas 

Saber, se les reconoce una nota de cinco (5.0) en su seguimiento o se hace una homologación 

de alguna nota con bajo desempeño.  

- A los estudiantes que obtengan un percentil igual o superior a 80 en las Pruebas Saber se les 

asigna una nota de cinco (5.0) que corresponde al seguimiento del periodo, siempre y cuando 

cumpla lo estipulado en el Artículo 11 del presente documento, referido al ausentismo escolar 

Parágrafo: Esto aplica para todas las áreas, dada la integración propia de la armonización 

curricular.  

 

- Para el caso de los estudiantes que obtengan un percentil igual o superior a 80 en alguno de los 

componentes evaluados, sin superar el percentil de 80 en el promedio general, se les asigna una 

nota de cinco (5.0) que corresponde al seguimiento total del periodo en las áreas vinculadas a 

dicho componente, tal como se especifica en la siguiente tabla: 

 

 

COMPONENTES EVALUADOS POR EL ICFES Y ÁREAS/ASIGNATURAS DE 

CORRESPONDENCIA 

COMPONENTE ÁREA 

 

MATEMÁTICAS 

Matemáticas, Tecnología, Ciencias 

Naturales y Media Técnica. 

LECTURA CRÍTICA Lengua Castellana, Filosofía. 

SOCIALES Y CIUDADANAS Ciencias Sociales, Ciencias Económicas y 
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Políticas. 

INGLÉS  Inglés 

CIENCIAS NATURALES Matemáticas, Tecnología, Ciencias 

Naturales y Media Técnica. 

EDUCACIÓN EMOCIONAL Y 

HABILIDADES SOCIOEMOCIONALES  

Ética, Religión, Artística y Educación 

Física. 

 

I. En caso de que exista una reclamación de los acudientes, con el fin de dar claridad al proceso o a 

una nota de su acudido, se debe seguir el conducto regular (docente del área y coordinación). Si no 

se resuelve en estas instancias se tramita una solicitud escrita ante el consejo académico de la 

institución para que se estudie el caso y se garantice la pertinencia e idoneidad de un segundo 

evaluador. 

 

Artículo 3: De los planes de mejoramiento institucional 

 

Para efectos del alcance de las competencias de los estudiantes la institución cuenta con una ruta 

específica llamada plan de mejoramiento, la cual, a su vez, está constituida por dos subprocesos, a saber: 

el programa de flexibilización y los planes de apoyo. Su intención es brindar oportunidades de mejora a 

los estudiantes cuando se presente alguna de las siguientes situaciones: 

- Dificultades en el alcance de los objetivos planteados.  

- Bajos desempeños.  

- No existe un certificado de notas que respalde los procesos evaluados en otras instituciones. 

- En atención a las diferentes modalidades de promoción anticipada.  

 

A. Proceso de flexibilización curricular: es aquel que se contempla para la consecución del objetivo 

planteado en el periodo académico o cuando un estudiante no dé cuenta de las notas de su proceso en 

periodos que se encuentren en curso o que hayan finalizado.  

La flexibilización se realiza de acuerdo con los criterios y metas del periodo, tiene como punto de 

partida la caracterización de los estudiantes, el diagnóstico inicial y el empalme institucional que se 

realiza al inicio del año escolar. Se tienen en cuenta los requerimientos de los decretos 1290 de 2009 

y 1421 de 2017. 

Cuando se caracteriza a la población se obtiene un primer insumo que permite la identificación de 
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las particularidades de los procesos. En ello tienen especial importancia el informe anual de 

competencias, el informe final del estado de los diferentes grupos, las sugerencias emanadas de la 

comisión de evaluación y promoción, los diagnósticos clínicos de los estudiantes y el concepto de la 

docente de apoyo o quien haga sus veces. Todo ello esboza un mapa de procesos que atiende a los 

ritmos, estilos de aprendizaje, habilidades y situaciones específicas relacionadas con la situación 

psicosocial de los estudiantes.  

Se realiza en dos momentos específicos: el primero, al inicio del año escolar, en los casos de 

estudiantes promovidos y en aquellas situaciones en las que el estudiante no presente las notas del 

año en curso. El segundo, luego del informe parcial que se entrega a los acudientes y se socializa con 

los estudiantes en la semana ocho del periodo. Sus resultados se consignan en el software académico 

que da cuenta del seguimiento del estudiante. 

 

- Proceso de plan de apoyo: es aquel que se contempla para la consecución del objetivo planteado en 

el periodo académico, en razón de los bajos desempeños obtenidos en el curso del mismo o después 

de él. Se realizan de manera permanente y surgen del acuerdo entre estudiante y docente sobre las 

estrategias de mejora de los resultados obtenidos. En ello es de gran ayuda la autoevaluación y la 

coevaluación que realizan los estudiantes y la heteroevaluación que realiza el docente.  

En el caso de los estudiantes que tienen seguimiento por una particularidad definida en el diagnóstico, 

tienen PIAR o están en tratamiento por una situación psicosocial, el plan de apoyo se acuerda con el 

padre de familia, la docente de apoyo o quien haga sus veces y el docente del área o asignatura, 

atendiendo a las adaptaciones evaluativas y al principio de favorabilidad.  

Se realiza en los casos en que el estudiante evidencie bajo desempeño en una actividad o momento 

del proceso, o cuando éste haya sido objeto de no promoción. El informe parcial y final, que se 

socializa a acudientes y estudiantes en la semana ocho del periodo, es el insumo para revisar las 

fortalezas y las debilidades del proceso.  

El plan de apoyo se socializa con el estudiante a través de la aplicación Classroom y se publica en la 

página institucional para su efectivo conocimiento por parte de padres de familia. 

El registro de los resultados de los planes de apoyo se consigna en el sistema académico y se actualiza 

en la socialización de informe parcial o final. 

La atención a las dificultades académicas que presentan los estudiantes debe darse de manera 

permanente, no obstante, la institución define unas fechas para la aplicación de estrategias de apoyo, 

así:  

• Caracterización: Actividad diagnóstica durante Semana 1-2. Entre las semanas 3 a la 8 se realiza 
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atención a las dificultades que vayan presentando los estudiantes. 

• Mejoramiento: Actividad (taller, evaluación, exposición) con respectiva sustentación oral o 

escrita, durante semana 9. 

• Refuerzo: Examen escrito u oral en la Semana 12. 

• Tener presente los procesos de autoevaluación y coevaluación que se realizarán en las semanas 

4, 7 y 12 de cada periodo, las dos primeras cualitativas y la última cuantitativa. 

 

Artículo 4: Escala de valoración institucional. 

 

En la Institución Educativa Jorge Eliécer Gaitán se aplica una escala numérica que oscila entre uno y 

cinco, su relación con la escala nacional se traduce de la siguiente manera: 

 

ESCALA 

NACIONAL 

DESCRIPCIÓN 

CUANTITATIVA 

DESCRIPCIÓN CUALITATIVA 

 

 

DESEMPEÑO 

SUPERIOR 

 

 

 

Nota de 4.6 a 5.0 

 

El estudiante demuestra un dominio amplio del 

conocimiento, relaciona conceptos, principios y saberes 

que son transferidos y aplicados en contextos diversos, 

dando cuenta del desarrollo de su pensamiento crítico y 

autónomo. Planifica y ejecuta procesos con precisión y 

autonomía para solucionar problemas. Manifiesta una 

actitud responsable y ética frente al aprendizaje, con su 

participación efectiva en la construcción del 

conocimiento.  

 

 

 

 

DESEMPEÑO 

ALTO 

 

 

 

 

Nota de 4.0 a 4.5 

El estudiante demuestra avances significativos en el 

acceso al conocimiento, relaciona conceptos, principios y 

saberes que son aplicados correctamente en contextos 

conocidos, evidenciando un pensamiento analítico en 

desarrollo. Planifica y ejecuta procesos de manera 

organizada para solucionar problemas, aunque requiere 

fortalecer la autonomía y la precisión. Manifiesta una 

actitud responsable frente al aprendizaje. 

 

 

 

 

 

 

El estudiante demuestra una comprensión parcial del 

conocimiento, establece relaciones simples entre 

conceptos, principios y saberes que son aplicados de 
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DESEMPEÑO 

BÁSICO 

 

Nota de 3.0 a 3.9 

manera limitada en situaciones guiadas, evidenciando un 

pensamiento básico. Ejecuta procesos con apoyo 

permanente para solucionar problemas. Manifiesta una 

actitud favorable frente al aprendizaje, aunque requiere 

acompañamiento para fortalecer su participación y 

responsabilidad. 

 

 

DESEMPEÑO 

BAJO 

 

 

Nota de 1.0 a 2.9 

El estudiante presenta dificultades en la comprensión de 

los conceptos, principios y saberes, lo que limita su 

aplicación en contextos académicos. No logra planificar ni 

ejecutar procesos de manera efectiva para solucionar 

problemas, aun con acompañamiento. Manifiesta una 

actitud poco comprometida frente al aprendizaje, con baja 

participación y escaso cumplimiento de los compromisos 

académicos. 

 

Artículo 5: valoración de las áreas. 

 

- El desempeño de las áreas que no están compuestas se consigna en un informe que se emite en 

cada periodo y uno al final del año escolar. Dicha valoración, constituye la evidencia del nivel 

de competencias alcanzado en ellas, expresamente en las dimensiones actitudinal, 

procedimental y cognitiva, teniendo en cuenta, además, los procesos correspondientes a los 

planes de flexibilización curricular y de apoyo.  

 

- El desempeño de las áreas compuestas (es decir, que consideran el resultado de dos o más 

asignaturas para su valoración final) definen su proceso en cada periodo de manera 

independiente; si en una de ellas el desempeño es bajo, se realiza plan de apoyo expresamente 

en la que presenta ese desempeño. Ahora bien, la valoración final del proceso en el área (el 

informe final de promoción), corresponde al promedio simple que se hace entre ellas, siendo 

producto del resultado de la observación del desempeño del estudiante desde las dimensiones 

actitudinal, procedimental y cognitiva, teniendo en cuenta, además, los procesos 

correspondientes a los planes de flexibilización curricular y de apoyo.  

 

- Cuando un estudiante llega a la institución con notas del periodo escolar en curso, estas serán 
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tomadas como notas parciales para el seguimiento del mismo. 

  

- Cuando un estudiante ingresa a la institución con periodos ya evaluados se homologan las notas 

que acredite según el certificado que presente, expedido por el colegio de donde procede. Este 

procedimiento precisa de dos condiciones: la primera, si es un periodo que se encuentra en 

curso, se aplica este ítem, siempre y cuando llegue en la semana 11 de ese periodo; la segunda 

condición, si su matrícula se da antes de la semana 11, estas notas harán parte del seguimiento. 

Dado que llega con la escala de valoración nacional se tendrá en cuenta el valor más alto en la 

escala numérica, atendiendo al principio de favorabilidad.  

- Cuando un estudiante ingresa a la institución sin notas, en el segundo periodo, debe realizar los 

planes que correspondan a estrategias de flexibilización curricular correspondientes al primer 

período. Ahora bien, la valoración del periodo que tiene sin notas se obtiene de la homologación 

del periodo de mayor valoración, atendiendo al principio de favorabilidad.  

 

- Si un estudiante ingresa a la institución sin notas de los periodos anteriores, en el tercer periodo, 

la institución le garantiza las estrategias de flexibilización curricular para el año escolar, pero 

no se garantiza su promoción.  

 

- Cuando un estudiante ingresa a la institución con áreas diferentes a las que se contemplan en su 

plan de estudios, se homologan las notas que presente con las áreas que guarden mayor afinidad 

(definida y acordada previo análisis del consejo académico) con las que correspondan a su 

seguimiento. Dado que llega con la escala de valoración nacional se tendrá en cuenta el valor 

más alto en la escala numérica, atendiendo al principio de favorabilidad.  

 

CAPÍTULO 2: INFORMES ACADÉMICOS 

 

Artículo 6: Periodicidad en la entrega de informes a los padres de familia. 

En la IE Jorge Eliécer Gaitán se establecen tres periodos académicos para el año escolar: el primero 

y el segundo periodo tienen una duración de 13 semanas; el tercero tiene una duración de 14 semanas. 

Atendiendo a esta discriminación, se programan dos socializaciones de informe académico por 

periodo, especificado de la siguiente manera: 
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- Periodo 1:  

Informe parcial: se socializa en la semana 8 del periodo. 

Informe final del periodo: se socializa en la primera semana del periodo siguiente. 

 

- Periodo 2:  

Informe parcial: se socializa en la semana 8 del periodo. 

Informe final del periodo: se socializa en la primera semana del periodo siguiente. 

 

- Periodo 3:  

Informe parcial: se socializa en la semana 8 del periodo. 

Informe del periodo e informe final del año lectivo que indica si el estudiante es o no promovido, 

se entrega en la última semana institucional del año.  

 

Parágrafo: los informes, tanto parcial como final, se socializan a partir de una estructura y 

diseño aprobado y establecido por la institución (Ver formatos de informe parcial y de final de 

periodo).  

 

CAPÍTULO 3: CRITERIOS DE PROMOCIÓN 

 

En la Institución Educativa Jorge Eliécer Gaitán se contemplan los siguientes procedimientos.  

 

Artículo 7: Promoción anual. 

Es aquella en la que el estudiante obtiene como mínimo un desempeño básico, en todas las áreas del 

grado que cursa. Se realiza al finalizar el año escolar. La comisión de evaluación y promoción es la 

instancia que garantiza el cumplimiento de los requisitos para su promoción, según escala de valoración.  

- El grado preescolar se evalúa según las orientaciones dadas en el Decreto 2247 de 1997. En él se 

establece que: “La evaluación en el nivel preescolar es un proceso integral, sistemático, permanente, 

participativo y cualitativo que tiene, entre otros propósitos: a) Conocer el estado del desarrollo 

integral del educando y de sus avances; b) Estimular el afianzamiento de valores, actitudes, 

aptitudes y hábitos; c) Generar en el maestro, en los padres de familia y en el educando, espacios 
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de reflexión que les permitan reorientar sus procesos pedagógicos y tomar las medidas necesarias 

para superar las circunstancias que interfieran en el aprendizaje”. Lo anterior contempla que en este 

nivel no se reprueba el grado.  

 

- Para los estudiantes que se encuentran matriculados en la Media Técnica en cualquiera de las dos 

modalidades, la reprobación en esta área no se incluye dentro de los parámetros de no promoción; 

por tanto, su titulación final será en bachillerato académico.  

 

- Parágrafo: los estudiantes de grado undécimo que tengan dificultades en sus desempeños, serán 

objeto de promoción si son admitidos en un programa con acreditación de alta calidad de educación 

superior. 

 

Artículo 8: Promoción anticipada por suficiencia. 

Es aquella que se logra por parte de un estudiante cuando cumple los siguientes requisitos: 

 

- Cursa el primer periodo del grado en el que está matriculado. 

- Demuestra suficiencia en las competencias establecidas para el grado, con desempeño superior en 

todas las áreas del plan de estudios.  

- Muestra interés en los procesos investigativos.  

- Evidencia la interiorización de competencias ciudadanas en su interacción permanente. 

- Evidencia compromiso institucional.  

- El estudio del caso corresponde a la comisión de evaluación y promoción.  

- Aprobación por parte del padre de familia o acudiente (Se cita al padre de familia y se le informa 

que el estudiante es objeto de promoción por suficiencia y se propone su promoción para el grado 

siguiente, de este encuentro debe consignarse un acta para la efectiva resolución en el consejo 

directivo). 

 

Artículo 9: Promoción anticipada para no promovidos. 

 

Es aquella que aplica para el estudiante no promovido, matriculado en la institución y que asiste 

regularmente. En este caso, los estudiantes cuentan con dos posibilidades: 
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- Presentación de prueba por competencias: se realiza en el primer periodo en fecha establecida 

por la institución educativa y se aplica en las áreas cuyos desempeños fueron bajos, por tanto, debe 

demostrar desarrollo de competencias en ellas. La comisión de evaluación y promoción estudia los 

casos, revisando el cumplimiento de los requisitos. Se realiza un acta y se firma compromiso 

pedagógico en el que se requiere el apoyo de la familia, de la institución educativa y la 

responsabilidad del estudiante para su adaptación al nuevo grado escolar. La prueba por 

competencias, debe incluir los ajustes razonables contemplados en el PIAR, de aquellos estudiantes 

cuyo diagnóstico así lo requiera. 

 

Parágrafo: los estudiantes que provengan de otra institución deben comprobar su situación final 

con respecto a la culminación del año lectivo anterior en la institución de procedencia, mediante 

boletín final de calificaciones.  

 

- Valoración del proceso del estudiante en el primer periodo: corresponde al estudiante 

matriculado en la institución que, de acuerdo con el corte evaluativo realizado en la semana 7 

del primer periodo, demuestra el desarrollo progresivo y satisfactorio de las competencias 

establecidas en todas las áreas del grado que cursa, alcanzando una valoración igual o superior 

al nivel de desempeño básico, conforme a la escala nacional; muestra interés por actualizar sus 

conocimientos preparándose para el grado al que aspira; evidencia la interiorización de 

competencias ciudadanas en su interacción permanente. La comisión de evaluación y 

promoción estudia los casos, revisando el cumplimiento de los requisitos. Se realiza un acta y 

se firma compromiso pedagógico en el que se recomienda la nivelación del estudiante y el 

apoyo de la familia para garantizar los buenos desempeños en el grado siguiente. (fecha de 

inscripción ICFES). 

 

Parágrafo: respecto a los estudiantes de educación media, el proceso de valoración al que refiere el 

párrafo anterior, se flexibilizará dependiendo del cronograma de las Pruebas Saber 11 emitido por el 

ICFES. 

 

Artículo 10: Precisiones sobre promoción anticipada.  

 

Las notas obtenidas por los estudiantes en los casos de promoción anticipada por suficiencia, para no 
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promovidos, una vez ellos se ubiquen en el grado siguiente, se homologan de acuerdo con las áreas del 

plan de estudio. Ahora bien, si la promoción anticipada se da de grado noveno a décimo, las asignaturas 

o áreas no contempladas en el currículo serán homologadas de la siguiente manera: Ciencias Naturales 

homóloga Química y Física; Ciencias Sociales homóloga Filosofía, Economía y Ciencias Políticas.  

 

Parágrafo: el estudiante de grado undécimo que logre la promoción anticipada, sea en la prueba por 

competencias o al finalizar el primer periodo, será promovido, el diploma será entregado en la secretaría 

de la institución, sin que implique ningún tipo de acto o ceremonia. 

 

Artículo 11: Causales de no promoción. 

 

A. Desempeño bajo. 

Si al finalizar el año escolar el desempeño del estudiante es bajo, en una o más áreas del plan de estudios, 

no obstante, la aplicación de las estrategias de flexibilización curricular y de apoyo, la comisión de 

evaluación y promoción lo declara NO promovido; para ello son necesarias las evidencias del proceso, 

que se consignan en las actas y los consolidados del periodo.  

 

B. Ausentismo.  

- Cuando el estudiante acumule en el proceso regular de clases un total de ausencias injustificadas 

igual o superior al 20% (40 días) en una o varias áreas, en un periodo de tiempo discontinuo.  

- Cuando el estudiante acumule en el proceso regular de clases un total de ausencias injustificadas 

igual o superior al 15% (30 días) en un periodo de tiempo continuo.  

 

Parágrafo 1: la comisión de evaluación y promoción será quien se encargue de analizar los casos, 

evidenciando los motivos expuestos y los documentos presentados, elaborando un acta que dé cuenta 

de lo tratado. De esta situación debe informarse al padre de familia y el estudiante tiene la opción de 

culminar el año escolar. 

 

Parágrafo 2: para que la ausencia del estudiante se justifique debe ser validada y respaldada por el 

acudiente, un profesional o una instancia legal, según sea el caso; la excusa debe ser presentada en un 

periodo máximo de tres días hábiles a la instancia de coordinación, a partir del reintegro del estudiante 

a las actividades presenciales, la inasistencia queda registrada en la(s) asignatura(s). La excusa avalada 
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por coordinación justifica la ausencia del estudiante.  

 

Parágrafo 3: en caso de que la ausencia del estudiante sea por incapacidad médica total, que le impide 

no solo la asistencia al colegio, sino también la realización de actividades académicas en casa, se deberá 

presentar excusa y adjuntar los respectivos soportes médicos que den cuenta de la situación, con el objeto 

de que el estudiante tenga la posibilidad de retomar el proceso. Si la situación que se presenta 

debidamente justificada corresponde a una incapacidad parcial o que permita la realización de actividades 

en casa, el estudiante, una vez retome el proceso, concertará con los docentes, los mecanismos para que 

sus actividades y sustentaciones del caso sean realizadas. 

 

Parágrafo 4: en caso de verificar que la ausencia del estudiante no tiene justificación por problemas de 

salud, calamidad doméstica comprobada, vulneración de derechos o situación de desplazamiento 

forzado, se remitirá la situación al comité de convivencia escolar. 

 

Parágrafo 5: si un estudiante se encuentra en esta situación, pero demuestra el desarrollo de 

competencias cognitivas, procedimentales y actitudinales de acuerdo con el grado escolar, la situación 

será objeto de análisis por la comisión de promoción. 

 

Artículo 12: Título de Bachiller: para obtener el título de bachiller académico o técnico, el estudiante 

debe cumplir los siguientes requisitos: 

- Aprobar todas las áreas. 

- Cumplir con 80 horas de servicio social. 

- Cumplir con 50 horas constitucionales. 

- Presentar el examen de Estado Saber 11. (Artículo 129 de la Ley 2294 de 2023, que modifica el 

Artículo 7 de la Ley 1324 de 2009 e indica que los exámenes de Estado —incluyendo Saber 11— 

son obligatorios en cada institución que imparta educación media y son requisito para otorgar el título 

respectivo (Plan de Desarrollo 2022 2026). 

CAPÍTULO 4: CONDUCTO REGULAR 
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Artículo 12: Atención de inconformidades sobre el proceso evaluativo. 

Los procedimientos y mecanismos de atención estarán siempre caracterizados por el diálogo, la 

concertación y el acuerdo entre el estudiante, el padre de familia y la instancia correspondiente en la 

atención de la dificultad, teniendo presente el diligenciamiento del formato institucional de PQRSF 

(Petición, queja, reclamo, sugerencia, felicitación) 

  

Según el caso, las instancias para la atención de dificultades y reclamaciones de estudiantes y padres 

de familia, son las siguientes en el orden respectivo: 

 

- Profesor del área o asignatura. 

- Director de grupo. 

- Representante de área ante el Consejo Académico. 

- Coordinación general.  

- Comisión de evaluación y promoción.  

- Consejo Académico. 

- Consejo Directivo. 

- Jefatura de Núcleo. 

- Secretaría de Educación.   

 

CAPÍTULO 5:  

ACCIONES PARA GARANTIZAR QUE LOS DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES DEL 

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO CUMPLAN CON LOS PROCESOS EVALUATIVOS 

ESTIPULADOS EN EL SIEE 

 

1. Divulgación del acuerdo del consejo directivo con la aprobación del SIEE a toda la comunidad 

educativa, utilizando los siguientes mecanismos: publicación en la página Web institucional y 

socialización durante los procesos de inducción y reinducción de docentes, padres y estudiantes.  

2. Atención y tratamiento pedagógico y administrativo a las peticiones, quejas, reclamos, 

sugerencias o felicitaciones relacionadas con la evaluación de los estudiantes.  

3. Orientación y retroalimentación a la comunidad educativa de los criterios evaluativos. 

4. Seguimiento a los procesos evaluativos y análisis de resultados a través de la revisión y 

retroalimentación periódica; incluyendo los planes de nivelación y de apoyo de los estudiantes 
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con base en las competencias propias de su cargo. 

5. Aplicación de estrategias de nivelación, mejora y apoyo. 

6. Promover la capacitación periódica de los docentes. 

7. Seguimiento a los procesos y entrega de informes de los desempeños de los estudiantes a los 

padres de familia.  

8. Procesos de inducción y reinducción sobre el PEI a docentes, estudiantes y padres de familia.  

9. En caso de detectar signos de alarma en un estudiante en las dimensiones actitudinal, 

procedimental o cognitiva reportar a los profesionales de apoyo de la Institución Educativa para 

que realicen las acciones correspondientes.  

10. Elaboración de plan individual de ajuste razonable (PIAR) para los estudiantes que así lo 

requieran.  

11. Implementar acciones con los padres de familia o acudientes que garanticen el cumplimiento de 

los derechos y deberes respecto del proceso formativo de los estudiantes.  

12. La Institución Educativa se plantea como meta que el porcentaje de promoción final sea superior 

al 90 % de los estudiantes matriculados.  

 

CAPÍTULO 6:  

LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS 

DESEMPEÑOS DE LOS ESTUDIANTES DURANTE EL AÑO ESCOLAR 

 

1. Publicación de los resultados de los desempeños de los estudiantes en los canales de 

comunicación establecidos por la IE.  

2. Socialización al estudiante de los avances en su proceso, adjuntando recomendaciones y 

sugerencias.  

3. Análisis permanente de los resultados de planes de nivelación y de apoyo de los estudiantes para 

promover la flexibilización curricular y didáctica.  

4. Implementación de escuelas familiares para orientar a los padres de familia en materia de 

evaluación.  

5. Evaluación continua y permanente de los procesos atendiendo a las exigencias de la educación 

inclusiva, según el Decreto 1421 del 29 de noviembre de 2017. 

6. Seguimiento a los procesos de autoevaluación y coevaluación. 

7. Implementación de evaluación por competencias. 




